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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1455 DE 2002

(Junio 19)

“Por el cual se establece el horario de trabajo y atención al público en el Distrito Judicial de Neiva.”
LA SALA  ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial la consagrada en el numeral 26 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, y
CONSIDERENDO

Que se han presentado hechos que generan un estado de inseguridad ciudadana en el Departamento del Huila:

Que para los señores jueces de la República y usuarios de la Administración de Justicia, se estima como una situación de riesgo transportarse por vía terrestre en horas de la noche;

Que hemos recibido múltiples solicitudes ciudadanas y oficiales para que el horario de atención al público, se acomode más a las necesidades coyunturales por la que atraviesa el Departamento del Huila en estos momentos;  

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- A partir del dos (2) julio del presente año, el horario de atención al publico en los Despachos Judiciales de Neiva, será, de lunes a viernes, desde las siete (7:00) a.m. hasta las tres (3:00) p.m., en jornada continua.

PARÁGRAFO.- La jornada laboral de los servidores judiciales será de siete (7:00) a.m. a cuatro (4:00) p.m., con derecho a tomar una hora, por turnos para almorzar.

ARTICULO SEGUNDO.- Copia del presente Acuerdo se fijará en las Secretarías de los Despachos Judiciales del Distrito Judicial de Neiva, para información al público.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir del dos (2) de julio de 2002 y revoca todas las disposiciones que le sean contrarias.

ARTICULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, deberá informar a la Presidencia de la Sala Administrativa de esta Corporación, sobre el impacto del cambio de horario y los avances que en materia de seguridad se logre para los servidores judiciales en ese Distrito Judicial.

 PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de junio de dos mil dos (2002)
LUCIA ARBELAEZ DE TOBON

Presidenta
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